
Expediente: 169/2025 (A/SER-037642/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios: “REDACCIÓN DE 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 
REFORMA DE LOCALES PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL CENTRO BASE 8 Y 
CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN C/ CRISTO DE LEPANTO Nº 13 DE MADRID, A 
TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATION EU (3 LOTES)”

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 21 de enero de 2026, en que se procedió al 
estudio de las subsanaciones de la documentación administrativa, ha acordado que las entidades
que se citan a continuación deben subsanar/aclarar la documentación administrativa según se 
indica:   

ELENA LAUDELINA LOPEZ: 

Se comprueba que este licitador no se encuentra en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público y que tampoco se le requirió en el requerimiento de 
subsanación de documentación administrativa realizada el 7 de enero. Por este motivo, se 
requiere al licitador que aporte la solicitud de inscripción en el citado Registro junto con la 
documentación preceptiva, en cumplimiento, para procedimientos abiertos simplificados, del 
artículo 159.4.a de la LCSP, concediéndole el plazo establecido.

ALVARO FERNANDEZ:

En el requerimiento de subsanación de documentación administrativa, publicado el 7 de enero 
de 2026, en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato, y puesto a 
disposición del licitador en la misma fecha, se indicaba que consultado el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), no constaba como inscrito en 
dicho Registro como establece el artículo 159.4.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y por ello, se solicitaba justificara la inscripción en el mismo. 

En la documentación de subsanación aportada por el licitador no presenta dicho certificado 
pero la mesa comprueba que consta Certificado de inscripción en ROLECE de fecha 7 de 
enero de 2026 (fecha de primera inscripción). La inscripción en el ROLECE para 
procedimientos abiertos simplificados (Art. 159.4.a LCSP) debe ser efectiva en la fecha final 
de presentación de ofertas (19 de diciembre de 2025 para este contrato). Resulta también 
admisible haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro siempre que dicha 
solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas.

Teniendo en cuenta que en el certificado de inscripción en el ROLECE figura como fecha 
primera de inscripción el 7 de enero de 2026, deberá aclarar si la solicitud de inscripción en el 
mismo se presentó en fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR



De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martinez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz
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